
 PRESUPUESTO DE GASTOS 2015

Capítulo 1: Gastos de personal (retribuciones y seguridad social)
Capítulo 2: Gastos corrientes y servicios (mantenimiento edificios, material oficina, telefonía, energía eléctrica, limpieza,.......)
Capítulo 3: Gastos financieros (intereses de préstamos, gastos bancarios.....)

Capítulo 8: Activo financiero (anticipos y préstamos que se conceden al personal municipal)
Capítulo 9: Pasivo financiero (para amortizar en el ejercicio los préstamos de inversiones)

Administración General de la Cultura
PROGRAMA C A C SC Denominación Importe

Deuda Pública 011,00 3 1 0 00 Intereses 900,00 €

011,00 3 5 9 00 Otros gastos financieros 500,00 €
Total 011,00 1.400,00 €

Capítulo I -  Personal 330,00 1 3 0 00 Retribuciones básicas personal laboral 120.488,62 €

330,00 1 3 0 01 Otras Remuneraciones 145.182,71 €

330,00 1 3 1 00 Retribuciones personal laboral temporal 1,00 €

330,00 1 5 1 00 Gratificaciones 1,00 €

330,00 1 6 0 00 Seguridad Social 85.227,36 €

330,00 1 6 2 00 Formación y perfeccionamiento personal 1,00 €

330,00 1 6 0 08 Asistencia médico-farmacéutica 1.000,00 €

Capítulo I I - Gastos en Bienes Corrientes 330,00 2 1 3 00 Reparación y conservación de Maquinaria 200,00 €

y Servicios 330,00 2 2 0 00 Material de oficina 500,00 €

330,00 2 2 0 01 Prensa, revistas y otras publicaciones 10.000,00 €

330,00 2 2 1 03 Consumo de combustible y carburante 500,00 €

330,00 2 2 1 04 Vestuario para el personal laboral fijo 500,00 €

330,00 2 2 1 10 Productos de limpieza y aseo 0,00 €

330,00 2 2 1 99 Otros Suministros 1,00 €

330,00 2 2 2 00 Servicios de Telecomunicaciones 4.000,00 €

330,00 2 2 2 01 Comunicaciones Postales 400,00 €

330,00 2 2 3 00 Transportes 1,00 €

330,00 2 2 4 00 Primas de Seguros 500,00 €

330,00 2 2 6 02 Publicidad y propaganda 1,00 €

330,00 2 2 6 03 Gastos Jurídicos 1,00 €

330,00 2 2 6 06 Reuniones, Conferencias y Cursos 1,00 €

330,00 2 2 6 09 Actividades Culturales y Deportivas 8.863,52 €

330,00 2 2 6 99 Otros Gastos Diversos 1,00 €

330,00 2 2 7 00 Trabajos realizados por otras empresas - Limpieza 0,00 €

330,00 2 2 7 06 Estudios y trabajos técnicos 1,00 €

330,00 2 2 7 99 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 2.150,00 €

330,00 2 3 0 20 Dietas del Personal no Directivo 500,00 €

330,00 2 3 1 02 Locomoción del Personal no Directivo 500,00 €

Capítulo V I - Inversiones reales 330,00 6 2 5 00 Adquisición de mobiliario y enseres 1,00 €

Capítulo V I I I - Activos financieros 330,00 8 3 0 00 Anticipos reintegrables al personal Corto Plazo 2.405,00 €

330,00 8 3 1 00 Anticipos reintegrables al personal Largo Plazo 2.405,00 €

Total 330,00 385.333,21 €

BIBLIOTECAS Y ARCHIVOS

Capítulo I -  Personal 332,00 1 3 0 00 Retribuciones personal laboral 40.671,64 €

332,00 1 3 0 01 Otras Remuneraciones 46.239,66 €

332,00 1 6 0 00 Seguridad Social 27.315,51 €

332,00 1 6 3 04 Acción Social 500,00 €

Inversiones Subvencionadas 332,00 6 2 5 00 1,00 €

332,00 6 2 5 01 1,00 €

Total 332,00 114.728,81 €

EQUIPAMIENTOS CULTURALES

Capítulo I I - Gastos en Bienes Corrientes 333,00 2 1 2 00 Reparación y conservación de Edificios 500,00 €

y Servicios 333,00 2 2 1 00 Consumo de energía eléctrica 10.366,52 €

333,00 2 2 1 10 Productos de limpieza y aseo 200,00 €

333,00 2 2 4 00 Primas de Seguros 10.500,00 €

333,00 2 2 7 00 Trabajos realizados por otras empresas - Limpieza 23.500,00 €

333,00 2 2 7 99 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 1.400,00 €

Total 333,00 46.466,52 €

PROMOCIÓN CULTURAL

Capítulo I -  Personal 334,00 1 3 1 00 Gastos Personal Laboral Temporal 11.125,30 €

334,00 1 6 0 00 Seguridad Social 3.875,70 €

Se describe el presupuesto municipal de gastos completo, detallándose los gastos de cada área con sus respectivos programas. Los gastos se agrupan según su 
finalidad, así cada programa cuenta con las partidas (aplicaciones presupuestarias) previstas de gastos durante el 2015 clasificadas según capítulos que 
corresponden a:

Capítulo 4: Transferencias corrientes (subvenciones que se conceden y aportación a los presupuestos de los óganismos autónomos, para que éstos afronten 
gastos corrientes)

Capítulo 6: Gastos en inversiones (adquisicion de material inventariable: ordenadores, vehiculos, maquinaria en general....., y para financiar parte de las 
inversiones aprobadas para el ejercicio)

Capítulo 7: Transferencias de capital (subvenciones que se conceden y aportación a los óganismos autónomos, para que éstos afronten gastos de operaciones 
de capital, como la ejecución de obras)

Area de Gasto

Mobiliario y Enseres (Subv. J.A. Biblioteca y Archivo)

Mobiliario y Enseres (Subv. J.A. Museo)



Capítulo I I - Gastos en Bienes Corrientes 334,00 2 0 2 00 Arrendamientos de edificios 1,00 €

y Servicios 334,00 2 0 3 00 Arrendamiento de Estructuras y Maquinarias 6.000,00 €

334,00 2 2 0 00 Material de oficina 200,00 €

334,00 2 2 1 09 Otros Suministros 1.075,00 €

334,00 2 2 2 00 Servicios de Telecomunicaciones 860,00 €

334,00 2 2 3 00 Transportes 860,00 €

334,00 2 2 4 00 Primas de Seguros 1,00 €

334,00 2 2 6 01 Atenciones protocolarias y representación 1,00 €

334,00 2 2 6 02 Publicidad y propaganda 1.500,00 €

334,00 2 2 6 09 Actividades Culturales y Deportivas 55.000,00 €

334,00 2 2 6 99 Otros Gastos Diversos 1,00 €

334,00 2 2 7 99 Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales 1,00 €

Capítulo IV - Transferencias corrientes 334,00 4 8 1 00 A familias e instituciones sin fines de lucro 700,00 €

334,00 4 8 3 00 800,00 €

334,00 4 8 3 01 400,00 €

334,00 4 8 3 02 Subvención Colegios Teatro en la Escuela 600,00 €

334,00 4 8 3 03 10.500,00 €

Total 334,00 93.501,00 €

334,01 2 2 6 09 Actividades Culturales y Deportivas 10.000,00 €

Total 334,01 10.000,00 €

FIESTAS POPULARES Y FESTEJOS

Capítulo I -  Personal 338,00 1 3 1 00 Gastos Personal Laboral Temporal 6.000,00 €

338,00 1 6 0 00 Seguridad Social 2.090,00 €

Capítulo I I - Gastos en Bienes Corrientes 338,00 2 2 1 99 Otros Suministros 1.500,00 €

y Servicios 338,00 2 2 6 01 Atenciones Protocolarias y de Representación 245,00 €

338,00 2 2 6 02 Publicidad y propaganda 1.500,00 €

338,00 2 2 6 09 Actividades Culturales y Deportivas – Ferias 46.045,00 €

Capítulo IV - Transferencias corrientes 338,00 4 8 0 01 Convenio Asociación Caballistas 1.995,00 €

338,00 4 8 0 02 Convenio Hermandad Virgen de Belén 5.000,00 €

338,00 4 8 0 03 2.500,00 €

338,00 4 8 0 04 2.500,00 €

338,00 4 8 0 05 Subvenciones Cruces de Mayo 760,00 €

338,00 4 8 0 06 Convenio Consejo de Hermandades 12.000,00 €

338,00 4 8 1 00 Premios, becas y pensiones de estudios 1.000,00 €

Total 338,00 83.135,00 €

Gestión de la deuda y de la tesorería 943,00 3 1 1 00 1,00 €

Total 943,00 1,00 €

Total general 734.565,54 €

Convenio Coral Eloy Viro

Convenio Círculo Cronopio

Convenio Peña Flamenca “La Soleá”

PrOMOCIÓN CULTURAL

Representación Coplas Cardenal Portocarrero

Subvención Calonge

Subvención Mohino

Gastos de formalización, modificación y cancelación
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